
 
 
 
 

Juzgado Promiscuo Municipal, Santo Domingo de Silos 
Distrito Judicial de Pamplona, N.S. 

                                 

Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós, (2022). 
 

 

Referencia:         Pertenencia Agraria 

Radicado:           54-743-40-89-001-2022-00030-00 

Demandante:      Ananías Mogollón Rico  
María Pascuala Mogollón de Niño  
Carmen Teresa Mogollón Florez  

Apoderado: Dra. Heidy Andrea Villamizar   

Demandados:      Herederos indeterminados del señor Jose Julian Rico 
Villamizar y terceros indeterminados y desconocidos  

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y previo a continuar con el trámite del 

presente proceso, la suscrita juez, en aras de garantizar el derecho al debido proceso, 

defensa y contradicción, dispone: 

Requerir al doctor Luís Abilio Hernández Hernández, quien actúa como apoderado 

del señor Gilberto Villamizar Rico, para que, en el término de cinco (05) días contados 

a partir del recibo de la comunicación que para el efecto se sirva subsanar la 

contestación de la demanda, en lo que respecta a:  

1. Precisar, aclarar y/o corregir la excepción previa que propone, con el lleno de los 

requisitos contemplados en los artículos 100 y 101 del C.G.P. 

 

2. Toda vez que está pidiendo como prueba recepción de testimonios, deberá 

realizarlo cumpliendo lo dispuesto en el artículo 212 del C.G.P. 

 

3. Dicha subsanación deberá remitirla a la parte demandante y a la señora curadora al 

momento de enviarla a éste despacho, allegando constancia de su envío; lo anterior 

de conformidad con lo contemplado en el Inciso 5°, del artículo 6°. de la Ley 2213 

de 2022.  

 

4. De no dar cumplimiento a lo aquí dispuesto en dicho término, no se tendrá en 

cuenta la contestación de la demanda; es decir, la supuesta excepción previa 

propuesta y la solicitud de pruebas. 

 

5. Líbrese la comunicación respectiva, dejando la debida constancia. 

Notifíquese; 

 
 
 

Otilia Flórez Bautista 
Juez 


